
¿QUÉ ES LA VOTACIÓN POR ORDEN DE 
PREFERENCIA?
La Votación por Orden de Preferencia (también 
conocida como la votación de desempate) les 
permite a los electores seleccionar a su primera, 
segunda y tercera preferencia de candidato para 
el mismo cargo.  Así resulta posible elegir a 
funcionarios a nivel local por voto mayoritario sin 
necesidad de tener una elección de desempate 
aparte.

¿QUIÉNES SON ELECTOS MEDIANTE 
VOTACIÓN POR ORDEN DE PREFERENCIA?
A partir de noviembre de 2010, los votantes en 
las ciudades de Berkeley, Oakland y San Leandro 
usaran la Votación por Orden de Preferencia para 
elegir a la mayor parte de los funcionarios locales.  
La Votación por Orden de Preferencia no afecta las 
elecciones de funcionarios del Condado, Estatales 
y federales o la aprobación ni rechazo de medidas 
en la balota.

¿CÓMO FUNCIONA LA VOTACIÓN POR 
ORDEN DE PREFERENCIA?
Para empezar, se cuenta el voto de primera 
preferencia de cada elector.  Al candidato que 
reciba más del 50% de los votos de primera 
preferencia se declara el ganador.  Si ningún 
candidato recibe más del 50% de los votos de 
primera preferencia, empieza un proceso de 
eliminación de candidatos y transferencia de votos 
(Se cuenta la segunda preferencia de candidato 
solamente si el candidato de primera preferencia 
es eliminado):
•	 Primer Paso: Al candidato que recibe el número 	
	 más bajo de votos de primera preferencia se le 		
	 elimina de la elección.
•	 Segundo Paso: A los electores que han escogido 	
	 de primera preferencia al candidato eliminado, 		
	 se les transferirá su voto para que cuente su 		
	 segunda preferencia.
•	 Tercer Paso: Todos los votos se vuelven a contar.
•	 Cuarto Paso: Si algún candidato recibe más 		
	 del 50% de los votos, se le declara ganador. 
	 Si ningún candidato recibe más del 50% de  
	 los votos, se vuelve a repetir el proceso de  
	 eliminación de candidatos y transferencia de  
	 votos, hasta que un candidato tenga la mayoría  
	 necesaria para ganar.

LA BALOTA POR ORDEN DE PREFERENCIA 
En este folleto puede ver la muestra de una balota 
por orden de preferencia.  Para revisar la balota oficial 
para la Elección del 2 noviembre de 2010, por favor 
consulte su folleto de información para el votante o 
vaya en línea al www.acgov.org/rov

PARA MÁS DETALLES 
Para más información sobre la votación por orden 
de preferencia, favor de ponerse en contacto con 
la Oficina del Registrador de Votantes.

	 Alameda County
	 Registrar of Voters
	 1225 Fallon Street, Room G-1
	 Oakland, Ca. 94612

	 Español: (510) 272-6975

	 Inglés: (510) 272-6973

	 Chino: (510) 208-9665

VISITE NUESTRO SITIO WEB AL:
	 www.acgov.org/rov/rcv
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Importante:
Si usted selecciona el mismo 
candidato en más de una columna, 
su voto por ese candidato se 
contará UNA SOLA VEZ.

	

	 Para Votar: 		
	 Conecte la 
	 flecha tal como 
	 se indica.

Candidatos de Inserción 	
de su Nombre por 		
Escrito
Si usted desea votar por un 
candidato calificado para 
inserción de su nombre por 
escrito para cualquiera de sus 
tres selecciones, escriba el 
nombre de esa persona en la 
línea en blanco provista 
y complete la flecha que
señala a su selección.

Primera Columna
Marque su primera 
selección en la 1ra 
Columna.

Segunda Columna
Marque su segunda 
selección en la 2da 
Columna.  Esta selección 
debe ser diferente que su 
primera selección.

Tercera Columna
Marque su tercera selección 
en la 3ra Columna.  Esta 
selección debe ser diferente 
que su primera y segunda 
selección.

Cómo Marcar la Balota por Orden de Preferencia


